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presentados MP 

La diferencia corresponde a:
73 Registros con resolución por parte del Primer Respondiente
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rechazados por 
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EXTRADICIÓN A ESTADOS UNIDOS POR LA FGR

• FGR entregó en extradición a Eleazar “N”, al
Gobierno de Estados Unidos, requerido por la Corte
Federal del Distrito de Columbia por los delitos de
asociación delictuosa y contra la salud.

• Entre 2000 y 2010, Eleazar “N” fue integrante del
grupo delictivo “Los Zetas”, organización criminal 
dedicada a la fabricación, distribución e importación de 
toneladas de cocaína y marihuana, hacia los Estados 
Unidos.

• En diciembre de 2018, las autoridades mexicanas 
detuvieron a Eleazar “N” en virtud de un arresto 
provisional solicitado por Estados Unidos.

• Permaneció detenido en México a la espera de su 
extradición, misma que fue realizada el 6 de jul 2023.

Eleazar “N” (a) 
“El Chelelo”

EXTRADITADO



DETENCIÓN
José Ángel “N” fue detenido por su presunta participación en la 
explosión del coche bomba que provocó la muerte a un 
elemento de la Guardia Nacional  y dejó otros más heridos, en el 
municipio de Celaya, Guanajuato el pasado 28 Jun 2023.

José Ángel “N”

El detenido presuntamente se desempeñaba
como sicario del CSRL y cuenta con otras 
carpetas de investigación por diversos 
delitos. 

José Ángel “N” fue detenido por la FGJE 
Guanajuato, con el apoyo del Ejército 
Mexicano y la SSP Estatal, tras 
cumplimentar una orden de aprehensión en 
su contra por el delito de Homicidio 
Calificado.

DETENIDO UNO DE LOS AUTORES 
DE LA EXPLOSIÓN DE UN COCHE 
BOMBA EN CELAYA, GUANAJUATO



DETENCIÓN
José Luis “N” fue detenido por su probable responsabilidad en el asesinato 
del entonces secretario del Ayuntamiento de Bácum, Sonora, Víctor 
Manuel “N”, así como el intento de homicidio de su hijo, al salir de la clínica 
del IMSS en la colonia Bella Vista, en Ciudad Obregón el 26 Nov 2019. 

José Luis “N” (a) 
“Pepe Gangas”

De acuerdo a la investigación realizada por 
la FGJE Sonora, José Luis “N”, junto con 
otras personas, todos vestidos como 
enfermeros, atacaron al funcionario, 
privándolo de la vida y dejando herido a su 
hijo.

José Luis “N” fue detenido por la FGJE 
Sonora sobre la Carr. Inter. No. 15, en el 
tramo Hermosillo-Guaymas y se le 
considera líder de una célula 
delincuencial en el Sur del Estado.

Víctima

Víctor Manuel “N”

PRESUNTO HOMICIDA DEL 
SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO 
DE BÁCUM, SONORA ES DETENIDO



DETENCIÓN

DETENCIÓN DE GENERADOR 
DE VIOLENCIA INVOLUCRADO 
EN MÚLTIPLES EXTORSIONES

Raúl “N” fue detenido por su probable participación en el delito de 
extorsión cometido en contra de los dueños de Centro de Hospedaje en el 
municipio de Solidaridad, a quienes en septiembre de 2021 exigió una 
cantidad monetaria mensual, con la finalidad de “dejarlos trabajar”. 

Raúl “N” (a) 
“Comandante Oso”

La FGJE Quintana Roo cumplimentó la orden de 
aprehensión con el apoyo de la PGJE de Hidalgo en 
Zempoala. 

Ya fue vinculado a proceso penal con prisión 
preventiva.

Se le considera un generador de violencia en
Quintana Roo, presunto líder de una red de
extorsionadores en Solidaridad. Contaba con ficha 
de búsqueda y recompensa.



Xavier Sadrac “N” y Marco “N” fueron detenidos por su probable responsabilidad en 
el robo a la joyería “Berger”, ubicada al interior de la “Plaza Antara”, Col. Ampliación 
Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo,  de la que sustrajeron al menos 15 relojes de lujo 
con un monto mayor al millón de pesos, el pasado 26 Jun 2023. Se les aseguraron un 
arma de fuego, narcóticos, teléfonos, motocicletas y diversos documentos.

DETENCIÓN

A Marco “N” y Xavier Sadrac “N” ya se les vinculó a proceso 
por los delitos de portación de arma de fuego y  contra la 
salud.

Ambos fueron detenidos junto con sus acompañantes 
Angélica “N” y Yulissa “N”, respectivamente.

La FGJCDMX, con el apoyo de la SSC CDMX y el CNI,  logró la 
detención de ambos tras cumplimentar órdenes de cateo en
dos domicilios ubicados en la Alcaldía Miguel Hidalgo y otro 
en la Gustavo A. Madero, CDMX.

DOS DETENIDOS POR ROBO A 
JOYERÍA EN PLAZA ANTARA EN CDMX

Xavier 
Sadrac “N” Marco “N”

Xavier Sadrac “N” sería el autor intelectual y líder de la banda 
delictiva dedicada al robo en centros comerciales y locales 
dedicados a la venta de joyería. 



DETENCIÓN

Francisco “N” fue detenido por su presunta responsabilidad en el 
asesinato de su padre Bonifacio “N” en la Colonia Los Olivos, Atizapán 
de Zaragoza, EDOMEX, el 29 Abr 2023.

Francisco  “N” (a) 
“El Bonifacio”

El hoy detenido, habría empujado a su padre Bonifacio “N” mientras 
estaba de espaldas desde un puente, a una altura aproximada de ocho 
metros y medio, provocándole la muerte. Ello tras una discusión con la 
víctima.

La detención fue realizada por la FGJ EDOMEX, con el 
apoyo de CONAHO, CONASE,  SEDENA, SEMAR, GN y 
Policía de Atizapán, tras cumplimentar una orden de 
aprehensión por Homicidio con Complementación 
Típica y Punibilidad Autónoma en razón del 
parentesco por ser la víctima padre del imputado.

CONAHO

DETENIDO POR EMPUJAR A SU PADRE 
DESDE UN PUENTE EN ATIZÁPÁN DE 
ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO



VINCULACIÓN A 
PROCESO

A Rafael Santiago “N” se le acusa del doble asesinato cometido 
contra el periodista Antonio de la Cruz y su hija Cynthia, quienes 
fueron privados de la vida al salir de su domicilio ubicado en el 
fraccionamiento Puerta de Tamatán, en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, el 29 Jun 2022.

Rafael 
Santiago “N”

Rafael Santiago “N” fue detenido con el apoyo 
de la FGJE de Tamaulipas, tras cumplimentar 
una orden de aprehensión, logrando con ello 
su vinculación a proceso penal por el delito de 
homicidio calificado, premeditación, alevosía 
y ventaja en agravio de dos personas.

La investigación de este doble homicidio fue 
atraída por la FGR.

VINCULAN A PROCESO AL HOMICIDA DEL 
PERIODISTA ANTONIO DE LA CRUZ Y SU 
HIJA EN CIUDAD VICTORIA TAMAULIPAS

Víctima

Antonio de la Cruz



SENTENCIA

A Tomás “N”, un Juez lo sentenció a 47 años y seis meses de prisión 
por el delito de Homicidio cometido contra José Armando “N”, quien 
era Policía de Investigación de la FGJ EDOMEX en la colonia Nuevo 
Ejido Llano Grande del municipio de Nicolás Romero el 10 Mar 2020.

SENTENCIADO:
47 años 
Y SEIS MESES DE PRISIÓN 

De acuerdo con la investigación de la FGJ EDOMEX, Tomás “N”, junto 
con Antonio de Jesús “N” (a) “El Chiquilín” (ya sentenciado), 
interceptaron y agredieron a tres Agentes de la PDI de la Fiscalía 
Estatal, a quienes intimidó diciéndoles que sabía que lo estaban
investigado , accionando un arma de fuego contra José Armando “N”,
que le provocó la muerte.

A Tomás “N” se le investiga también por delitos 
contra el desarrollo urbano, contra el medio 
ambiente, de robo con violencia, de extorsión, así 
como robo de hidrocarburos. 

Tomás “N” (a) 
“El Diablo”

EL “DIABLO” DE NICOLÁS ROMERO ES 
SENTENCIADO A CASI MEDIO SIGLO DE PRISIÓN 
POR ASESINATO DE POLICÍA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA FISCALÍA DEL ESTADO DE MÉXICO 



SENTENCIA

A Wenceslao “N”, un Juez lo sentenció a 62 años de prisión por el asesinato 
cometido contra de comunicador Leobardo Vázquez Atzin, en el municipio de 
Gutiérrez Zamora, Veracruz, el 21 Mar 2018.

SENTENCIADO:
62 años 

DE PRISIÓN 

De acuerdo con la investigación de la FGJE Veracruz, la 
víctima se encontraba en su domicilio, instalando un 
puesto de elaboración y venta de comida, debido a que 
también se ocupaba como comerciante; momento en el 
que arribó al lugar Wenceslao “N” a bordo de una 
motocicleta acompañado de otra persona, quien efectuó 
disparos con arma de fuego, provocándole la muerte.

HOMICIDA DEL COMUNICADOR DE 
GUTIÉRREZ ZAMORA, VERACRUZ ES 
SENTENCIADO 

Wenceslao “N”

Leobardo Vázquez Atzin era administrador de la página de 
Facebook ”Enlace Informativo Regional” en donde 
publicaba la nota roja del norte de Veracruz, además, 
trabajó para el periódico “La Opinión de Poza Rica” y el 
portal de noticias “Vanguardia”.

Víctima

Leobardo Vázquez 
Atzin



RESULTADOS CONASE-UECS DE LOS ESTADOS 
(COORDINACIÓN NACIONAL ANTISECUESTRO – UNIDADES ESPECIALIZADAS PARA EL COMBATE AL SECUESTRO)

3

Personas DETENIDAS 
por Secuestro

Bandas 
DESARTICULADAS

Víctimas 
RESCATADAS

24

39

Del 27 de Junio al 10 de Julio de 2023



FEMINICIDIOS RESUELTOS

Jorge “N”

DETENIDOS POR FEMINICIDIO: 53
BAJA CALIFORNIA          2
CHIHUAHUA                     6
CDMX                                 4
COAHUILA                         1
EDOMEX                            5
JALISCO                             6  
MICHOACÁN                     5
MORELOS                          1
QUERETARO                     1      
PUEBLA                             3

QUINTANA ROO               1
SAN LUIS POTOSI            5
SINALOA                            2
SONORA                            4
TABASCO                           2
TAMAULIPAS                    4
YUCATÁN                           1

SENTENCIADOS POR FEMINICIDIO:     23 
BAJA CALIFORNIA            1
CHIAPAS                             2
CHIHUAHUA                       2
EDOMEX                              2
GUANAJUATO                    1
JALISCO                               1
MICHOACÁN                       1
NUEVO LEÓN                      3

OAXACA                             1
QUINTANA ROO                1
SAN LUIS POTOSÍ             1
SINALOA                            1
SONORA                             2
TAMAULIPAS                     1
VERACRUZ                         3

Sentencia:
53 AÑOS 

DETENIDO

Sentencia:
40 AÑOS 
Jhonatan 

“N”

DETENIDO DETENIDO
Josué 

“N”
Carlos “N”Andrés 

“N”

DETENIDO

Martín “N”

Sentencia:
70 AÑOS 

Marco 
Antonio “N”

Sentencia:
47 AÑOS 
Rosendo 

“N”

Del 27 de Junio al 10 de Julio de 2023



DESAPARICIÓN Y LOCALIZACIÓN DE 
PERIODISTAS EN NAYARIT

El Domingo 9 Jul 2023 fue localizado en Tepic, con vida y en buen 
estado de salud, tras un operativo búsqueda conjunto de la FGJE 
Nayarit, CONASE, CNI, GN, Comisión Estatal de Búsqueda y SSPC del 
Estado. Presentaba algunas lesiones en el cuerpo, no graves.

Desaparecido el 3 Jul 2023 en Tepic

El Sábado 8 Jul, fue localizado sin vida en un camino de 
terracería en la localidad El Ahuacate, municipio de Tepic. 
Fue corresponsal del Diario “La Jornada” en Nayarit.

Desaparecido el 5 Jul 2023 en Xalisco

El Sábado 8 Jul 2023 fue localizado con vida y en buen 
estado de salud. Sin novedad.

Desaparecido el 7 Jul 2023 en Xalisco

LOCALIZADO SIN VIDA

LOCALIZADO CON VIDA

Luis Martín 
Sánchez Iñiguez 

Osiris “N”

Jonathan “N”

La FGJE Nayarit, con el apoyo de 
CONASE y CNI, continúa con la 
investigación de las desapariciones 
y el homicidio de Luis Martín 
Sánchez Iñiguez.

Se han abierto varias líneas de 
investigación, siendo la principal la 
relacionada con la labor 
periodística de las tres personas.

LOCALIZADO CON VIDA



ASESINATOS DE PERIODISTAS

1 de enero al 31 de diciembre 2022:
TOTAL: 13 casos registrados

26 detenidos:
• 21 vinculados a proceso (con la detención y vinculación a 

proceso del presunto homicida de Antonio de la Cruz en 
Tamaulipas) 

• 5 sentenciados

7 prófugos de la justicia1 de enero al 10 de julio de 2023:

TOTAL: 2 casos registrados:

1. Marco Aurelio Ramírez Hernández – 23 May 2023 – Tehuacán, Puebla
2. Luis Martín Sánchez Iñiguez – 8 Julio 2023 – Tepic, Nayarit



JUECES QUE FAVORECEN A DELINCUENTES
CASO DETENIDOS CON DROGA Y COMBUSTIBLE EN ALTA MAR
• El 2 Nov 2022 integrantes de SEMAR, con plenas facultades 

legales conforme la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar (CONVEMAR), realizaron la 
detención de cuatro personas (tres de nacionalidad mexicana 
y una guatemalteca) a 237 Millas Náuticas al Sur de Huatulco, 
Oaxaca en una embarcación menor sin matrícula, nombre, ni 
bandera visibles, a quienes se les aseguró droga y 
combustible.

• El 6 Nov 2022, el JUEZ FEDERAL ÁLVARO NIÑO CRUZ, de San 
Bartolo Coyotepec Oaxaca (hoy acusado ante el Consejo de la 
Judicatura Federal por otros casos de impunidad) sobreseyó 
el procedimiento, tras calificar de ilegal la detención, al 
“estimar que la detención aconteció fuera de la zona 
económica exclusiva donde los captores (SEMAR) carecían 
de facultades de contacto, persecución y posterior 
captura”, por lo que se ORDENÓ LA INMEDIATA LIBERTAD, 
ignorando la CONVEMAR.

• La FGR apeló la resolución ante Tribunal Colegiado de 
Apelación del 13º Circuito, en San Bartolo Coyotepec.

1. Embarcación tipo “go 
fast” con tres motores 
F/B de 350 hp.

2. 2,775 lts de 
combustible diesel

3. 600 kgs de cocaína

ASEGURAMIENTO



JUECES QUE FAVORECEN A DELINCUENTES

DETERMINACIÓN DEL TRIBUNAL COLEGIADO

El 23 Feb 2023, el Tribunal Colegiado de Apelación del 13º Circuito, en San Bartolo Coyotepec 
confirmó por UNANIMIDAD la resolución del Juez Álvaro Niño Cruz.

Juez Álvaro 
Niño Cruz

Juez de Distrito Especializado en el 
Sistema Penal Acusatorio del 

Centro de Justicia Penal Federal en 
el Estado de Oaxaca, (San Bartolo 

Coyotepec) Sobreseyó el caso Confirmaron el Sobreseimiento

Mgdo. Tereso 
Ramos 

Hernández 

PRESIDENTE

Mgdo. Fabricio Fabio 
Villegas Estudillo

Mgdo. Mario Alberto 
Gómez Rétiz

Tribunal Colegiado de 
Apelación del 13º Circuito 
(San Bartolo Coyotepec)

6 Nov 2022 23 Feb 2023

CASO DETENIDOS CON DROGA Y COMBUSTIBLE EN ALTA MAR



JUECES QUE FAVORECEN A DELINCUENTES

En estos dos casos los Jueces ignoraron las disposiciones del Derecho Marítimo Internacional, que obligan a los Estados 
parte, por medio de sus buques y aeronaves de guerra, a combatir el tráfico ilícito de estupefacientes e inspeccionar a 
las embarcaciones sin nacionalidad en alta mar.

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar

Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar

Aprobado por el Senado en 1982 y 
publicado en el D.O.F. el 1 de Junio 

de 1983

Convención de las Naciones Unidas contra 
el tráfico ilícito de estupefacientes y 

sustancias sicotrópicas

Aprobado por el Senado en 1989 y 
publicado en el D.O.F. el 5 de 

Septiembre de 1990

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 133. Esta Constitución, 
las leyes del Congreso de la 
Unión que emanen de ella y 
todos los tratados que estén 
de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren 
por el Presidente de la 
República, con aprobación del 
Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión. 
Los jueces de cada entidad 
federativa se arreglarán a 
dicha Constitución, leyes y 
tratados, a pesar de las 
disposiciones en contrario que 
pueda haber en las 
Constituciones o leyes de las 
entidades federativas.Publicada en el D.O.F. el 5 de 

Febrero de 1917
Artículos violentados: 108 y 

110 de la CONVEMAR 
Artículo violentado

17 de la CONVENCIÓN

CASO DETENIDOS CON DROGA Y COMBUSTIBLE EN ALTA MAR



JUECES QUE FAVORECEN A DELINCUENTES
CASO BUQUES PESQUEROS “CIMARRON” Y “JACOB”

BUQUE “JACOB”

El 29 Nov 2022 lograron la detención de cinco personas y el 
aseguramiento de combustible sin acreditar su legal 
procedencia, a 52 Millas Náuticas al Norte de Dos Bocas,
Tabasco.

§ Embarcación 
Pesquera Jacob

§ 65,000 lts de 
combustible 
diesel

ASEGURAMIENTO

BUQUE “CIMARRÓN”

El 28 Nov 2022, integrantes de SEMAR realizaron la 
detención de una persona y el aseguramiento de 
combustible sin acreditar su legal procedencia a 1 Milla 
Náutica al Este de Dos Bocas, Tabasco.

§ Embarcación 
Pesquera 
Cimarrón

§ 45,000 lts de 
combustible 
diesel

ASEGURAMIENTO

En ambos casos la detención se realizó en estricto apego al 
Protocolo de Actuación del Personal Naval en Funciones 
de Guardia Costera, mismo que se encuentra vigente para 
regular la actuación entre SEMAR y la FGR en la mar.



JUECES QUE FAVORECEN A DELINCUENTES

DETERMINACIÓN DEL JUEZ 

REINCIDENCIA DELICTIVA

Juez Marco
 Alberto Vera Aguilar
Juez de Control del Poder 
Judicial de la Federación 

en Cárdenas, Tabasco

• En ambos casos, el JUEZ MARCO ALBERTO VERA AGUILAR, decretó de 
ilegal la detención, argumentando que la SEMAR no cuenta con facultades 
en materia de seguridad pública para poner a disposición a personal ante el 
MP, sino que se debe de apoyar con personal de Seguridad Pública.

• Por ello ordenó la libertad de los detenidos, la devolución de la embarcación 
y el hidrocarburo en pleno desconocimiento del Protocolo de Actuación del 
Personal Naval.

Nuevamente, el 5 May 2023, el buque pesquero 
“JACOB” fue asegurado por el mismo motivo, 
por el que se le inició una nueva carpeta de 
investigación.

CASO BUQUES PESQUEROS “CIMARRON” Y “JACOB”



JUECES QUE FAVORECEN A DELINCUENTES

Protocolo de Actuación del Personal Naval en Funciones de Guardia 
Costera

Publicado en el D.O.F. 
el 6 Abril 2018 

De acuerdo a los artículos 30 fracción IV, inciso b y fracción VII de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal y artículos 2, fracc. V, XI y 3 de la Ley Orgánica
de la Armada de México, así como el Protocolo de Actuación, el Estado Mexicano 
tiene la obligación de salvaguardar y mantener el Estado de derecho en las zonas 
marinas mexicanas, función que le corresponde a la Secretaría de Marina a través 
de la Armada de México en funciones de Guardia Costera.

Objetivos Específicos del Protocolo de Actuación

CASO BUQUES PESQUEROS “CIMARRON” Y “JACOB”






